
.4*’,

4
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Causa Nro. 1 792O22 ix
Juez de instancia: Angel Eduardo Torres Mald’-m

Página web institucional: xuwiee.goh.ee

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 1 79-2022-TUE se ha dispuesto lo que a continu
me permito transcribir:

“Quito DM.. 29 de agosto de 2022. a las 09h30

ÁNGEl. TORRES MALDONADO, .JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
-

-- ELECTORAL. EN USO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES
CONSTITUCIONALES. LEGALES Y REGLAMENTARIAS, EMITE EL SIGUIENI

AUTO DE ARChIVO

CAUSA Nro. 179-2022-TCE

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 15 de agosto del 2022, a las 13h32, se recibió en la Secretaría General de
Tribunal, un escrito en seis (06) fojas, suscrito por el doctor Jorge Yunda Machado:
abogado David Me/a Angos; y, en calidad de anexos dos (02) fojas, con el elia’
Interpone una queja en contla del magisici David Can dIo 1 leno seo eta lo gencial d

k .:- OrganIsmo. (ls. 1- 8).
- -

2. El 16 de agosto de 2022. el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mcdi:
resolución Nro. l’LE-TCE-1-16-08-2022-EXl. resolvió:

‘1. 1 Articulo 1.- Disponer que el ahogado Gabriel Andrade Jaramillo. Prosecretavi
Tribunal Contencioso Electoral, actúe en reemplazo de la funciones y atribucionesmagíster

David Carrillo Fierro, en su calidad de Secretario General, en todas las actuaci

Í4i.,
- durante la sustanciación de la Acción de Queja presentada el lunes 15 de agosto de

por el señor Jorge Vunda Machado, en viilud de lo dispuesto en el inciso tercero
aníctilo 75 de la Ley Orgánica Electoral y de Organitaciones Políticas de la Repúhlic
Ecuador. Código de la Democracia el articulo 14 del Estatulo de Gestión Organizaci
por Procesos del Tribunal Contencioso Electoral. ( (ls. 9- lO vta.).

3. A la causa, la Secretaría General de este ‘Iribunal le asignó el número l79-2022-TC1-
en virtud del sorteo electrónico efectuado ci 17 de agosto del 2022, a las 1 1h36: seu.
razón sentada por el abogado Gabriel Andrade Jaramillo, prosecretario general
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anismo. se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez principal

:1 Irihunal Contencioso Electoral (E ¡3). Se recibió en la Relatoría de este Despacho el

no día, a las ¡ 6h36. conlorme a la razón sentada por la abogada Jenny Loyo Pacheco

¡ 1). :1

‘lediante auto de 22 de agosto de 2022. a las 11h45. el juez. doctor Ángel Torres

a ¡donado, DISPUSo al ncc onante:

• .) PRIMERO.— Que el recurrente, doctor Jorge Yunda Machado. cii el PLAZO DE

DOS (02) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, ACLARE Y

COMPLEI’E el prcsene recurso. de acuerdo a lo siguiente:

1.1 En atención a la solicitud de acceso auxilio contencioso electoral requerido en el

recurso interpuesto, éste debe ser presentado de manera Fundamentado y acreditar que no

ha tenido acceso a la misma. ( ..‘ (Fs. 15—16).

22 de agosto de 2022. a las 12h34. se notificó al accionante. doctor Jorge Yunda 1:
liado, en las direcciones de correo electrónico: dnieza*kandallecuador.corn; y,

.ii8’drandallecuador.corn con un archivo con el título “Notificación Causa No. 179-

2’— í CI “ desde ci col i co clectt on co sccict loa sci1ci al ¡[cc goh cc pci tenec ente a la 4
retaría General del ‘Iribunal Contencioso Electoral, de con kwmidad a la razón sentada 4
la abogada ienny 1 ,ovo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho. (E. 22).

1.1 tiempo para atender a lo dispuesto por esta autoridad electoral en atito dictado el 22 de

sto de 2022 a las 11h45. al haber sido notificado cI mismo 22 de agosto de 2022 en las tI
di rcciones electrónicas señaladas para el eíecto. feneció ci 24 de agosto de 2022, a ¡as

1i59. sin que hasta la referida fecha, haya ingresado a este Organismo contestación

.1 n a por la parte accionante.

lo expuesto: y, en virtud de que no se completó ni aclaró. lo dispuesto en el auto de 22

it: agosto de 2022. a las 11h45. este juez de conformidad a lo previsto al inciso final del

Ht’uio 7 del Reglamento de ‘iráinites del i’ribunal Contencioso Electoral que prevé: 7...)

no darse czuiipliniiento ci lo dispuesto en este cu/ictilo, ¿nec//ante att/o el juez

Lstanciador clisponciru el archivo (le la ccntsa ‘‘. SE DISPONE:

!I\IERO.- ARCHIVAR la causa \ro. ¡79-2022-TCE.

(aNDO.- Notifíquese ci contenido del presente auto:
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Al accionante. doctor Jorge Yunda Machado, en los correos electrónicos señalados pa’

efecto: dmeza 7randallecuador.coiu: y. alcgal8randallccuador.corn.

TERCERO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco. secretaria relatora de este Dcsp!

CUARTo.- Publíquese el contenido del presente aLItc) en la cartelera virtual—página \‘

rl institucional u u .tce.gob.ec,
7i

ti CUMPLAS Y NOTIFIQUESE -“ F) Di Angel Toncs Maldonado - JUEZ 1’
TMBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

1 ffk!e comiic7ara flnesde Ley.
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